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VIST0

La solicitud de Licencia por Matemidad presentada por la Profesora María
Cecilia MORSICATO, Legajo N° 46.277, y

CONSIDERANDO:

Que  la Prof.  MORSICATO  declara que  le  ha  sido  otorgada  licencia por
matemidad por parte de la ANSES desde el  15 de julio y hasta el  14 de octubre de
2017 (fs.1).

Que a fs.  4 el Vicedecano de la Facultad de Artes informa la situación de
revista de la Prof. MORSICATO.

Que  son  de  aplicación  la  Ord.  HCS  2/2011  y  el  Convenio  Colectivo  de
Trabajo  para  Docentes  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  Res.  HCS  N°
1222/2014, Artículo 48 incisos a) y b).

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Tomar  conocimiento  del  beneficio  de  licencia por matemidad
concedido  por  la  ANSES  a  la  Prof.  María  Cecilia  MORSICATO,  Legajo  N°
46.277,  en  los  cargos  docentes  en los  que  se  desempeña,  desde  el  15  de julio  y
hasta el  14 de octubre de 2017 inclusive.

ARTÍCULO  2°:  Conceder  licencia  con  goce  de  haberes  por  razones  de  post
matemidad en los cargos docentes en los que se desempeña la Prof. María Cecilia
MORSICATO, Legajo N° 46.277, desde el  15  de octubre de 2017 al  12 de enero
de  2018  inclusive,  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  Artículo  48,  inciso  b)  del
Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes aprobado por Resolución HCS N°
1222/2014 y pora lo previsto en la Ord. HCS N° 2/2011.

ARTÍCULO    3°:    La    mencionada    docente    deberá    concurrir    a    la    Caja
Complementaria  de   Jubilados  y   Pensionados   de   la  Universidad  Nacional   de
Córdoba, con la copia respectiva en el témino de diez días.


